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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 14 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00211-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Directores de las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular y Especial
Presente.-

Asunto: CARACTERIZACIÓN DE LA ESCUELA DE LA CONFIANZA.

Referencia: MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 00075-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expresarle mi cordial saludo y a la vez
manifestarle que, en atención al documento de la referencia, la Dirección Regional de
Educación de Lima Metropolitana (DRELM), es responsable del servicio educativo y de
los programas de atención integral en el ámbito de su jurisdicción, así como de evaluar y
supervisar a las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) de Lima Metropolitana;
actuando como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; además de
coordinar y supervisar la implementación de acciones de mejora, según corresponda.

Al respecto, siendo la “Escuela de la Confianza” una de las políticas educativas de mayor
trascendencia para el cambio sistémico a gran escala en la educación de Lima
Metropolitana, requiere para su implementación seguir construyendo espacios de
reflexión y compromisos de manera conjunta UGEL - DRELM. En ese sentido, se
convoca a todos los directores que conforman las 14 redes educativas de la UGEL 07, a
una reunión técnica sobre: “CARACTERIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA
ESCUELA DE LA CONFIANZA”, según el detalle siguiente:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

                                                              Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
RPS/Coord

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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